
MINISTERIO DE EDUCACION

6450 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de fe
brero de 1980 por la que se convoca concurso-oposi
ción libre y restringido para ingreso en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 28 de febrero 
de 1980, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 53, 
de fecha 1 de marzo de 1980, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

II. SISTEMA SELECTIVO
Base 5. Párrafo segundo.
Dice: «El número de aspirantes seleccionado ... y una tercera 

parte en idioma extranjero»; debe decir: «El número de aspi
rantes seleccionados por cada una de las tres especialidades 
previstas en el apartado b) del punto segundo de esta norma 
no podrá exceder, en el turno libre, de las siguientes propor
ciones: Una tercera parte en el Area de Ciencias Sociales, una 
tercera parte en el Area de Matemáticas y Ciencias de la Na
turaleza y una tercera parte en el Area Filológica».

Base 5. A) Turno libre. Tercera fase. 3.°, párrafo primero.
A continuación de la palabra «convocatoria», última del pá

rrafo, debe decir: «y pasarán a realizar con aprovechamiento 
un cursillo teórico y práctico de seis semanas de duración, y 
cuyo contenido será el que figura en el anexo IV de esta con
vocatoria».

Base 5. A) Turno libre. Tercera fase. 3.°, párrafo segundo, 
línea 4.

Dice: «Se organizarán»; debe decir: «Se organizará».
Base 5. B) Tumo restringido. Primera fase. Lineas 7 y 8.
Dice: «Los mismos»; debe decir: «Las mismas».
Base 5. Bi Turno restringido. Segunda fase. 2.°, a) párrafo 

segundo, línea 3.
Dice: «La docencia de la primera y»; debe decir: «La do

cencia en la primera y».
Base 5. B) Tumo restringido. Tercera fase. 3.°
Dice: «3 ° Curso de formación selectivo.—Será exactamen

te ... para el turno dibre»; debe decir: «3.° Curso de formación 
selectivo.—Superado ei concurso-oposición, podrán ser propues
tos como candidatos seleccionados, hasta el número de plazas 
asignado a cada Tribunal para su provisión por el mismo, en
tendiéndose como nulas de pleno derecho las propuestas que 
excedan del número de plazas que le correspondan, sin perjui
cio de la posible responsabilidad en que pudieran incurrir los 
miembros de los Tribunales al efectuar propuestas fuera de las 
normas previstas en esta convocatoria, y pasarán a realizar con 
aprovechamiento un cursillo teórico y práctico de seis semanas 
de duración, y cuyo contenido será el que figura en el anexo IV 
de esta convocatoria».

III. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Base fi. di párrafo segundo, linea 1.
Dice: «obtener»: debe decir: «tener».
Baso 6. d) párrafo segundo, linea 8.
Dice.- «En fecha de»; debe decir: «En la fecha de».

VI. DESIGNACION, CONSTITUCION Y ACTUACION 
DE LOS TRIBUNALES

Base 23 Párrafo cuarto, línea 1.
Dice: «tres Profesores de Educación General Básica, en la9 

áreas»; debe decir-, «tres Profesores de Educación General Bá
sica, especialistas en las áreas*.

VIII CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS Y VALORACION 
DE MERITOS

Base 36. 2 b) párrafo tercero, línea 2.
Dice: «tres puntos»; debe decir: «seis puntos».

IX. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Base 38. Párrafo tercero, penúltima línea.
Dice: «en el acto final»; debe decir: «en el acta final».

X. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Base 39. Párrafo primero, linea 2.
Dice: «por la oposición»; debe decir: «en la oposición».
Base 30. Párrafo primero, línea 6.
Dice: «Efectuado, por cualquiera de los señalados»; debe 

decir: «Actuado, por cualquiera de los medios señalados».

Base 39. el última línea.
Dice: «Orden ministerial de 1 de febrero de 1979»; debe de

cir: «Orden ministerial de 1 de febrero de 1971».

ANEXO I

Tema 6. Dice: «funciones»; debe decir: «fundamentos». 
Tema 7. Dice: «La creación»; debe decir: «La oración». 
Tema 23. Dice: «de los ríos»; debe decir: «y los ríos». 
Tema 38. Dice: «connuntista»; debe decir: «conjuntista».
Tema 42. Dice: «El aemianillo»; debe decir: «El semianillo». 
Tema 43. Dice: «Factorializaciones»; debe decir: «Factoriza- 

ción».
Tema 52. Dice: «rodos»; debe decir: «redes».

ANEXO II (1.1)

Tema 24. Dice: «caracteres»; debe decir: «Carteles».
Tema 34. Dice: «Prolist»; debe decir: «Proust».
Tema 36. Dice: «Evolución»; debe decir: «Evaluación».

ANEXO II (1.2)

Temas 7, 8 y 9. Dice: «Preposiciones»; debe decir: «Proposi
ciones».

Tema 10. Dice: «de enfoque»; debe decir: «del enfoque».
Tema 12. Dice: «traducción»; debe decir: «irradiación».
Tema 24. Dice: «dash cards»; debe decir: «flash cards»,
Tema 33. Dice: «T. S. Ellot»; debe decir: «T. S. Eliot».
Tema 35. Dice: «T. S. Ellot»; debe decir: «T. S. Eliot».
Tema 39. Dice: «en los Centros»; debe decir: «con los 

Centros».
ANEXO II (1.3)

Tema 6. Dice: «isomoefismo»; debe decir: «isomorfismo». 
Tema 9. Dice: «planes y piañas»; debe decir: «planas». 
Tema 10. Dice: «homoteclas»; debe decir: «homotecias». 
Tema 15. Dice: «entre corpúsculo»; debe decir: «onda-cor

púsculo».
Tema 22. Dice: «enlace covatente»; debe decir: «enlace co- 

valente».
Tema 22. Dice: «técnico»; debe decir: «iónico».
Tema 23. Dice: «relaciones de transferencia»; debe decir: 

«reacciones de transferencia».
Tema 28. Dice: «encimatica»; debe decir: «enzimática». 
Tema 29. Dice: «Fotosiniesis»; debe decir: «Fotosíntesis». 
Tema 31. Dice: «Hemosostasis»; debe decir: «Moneostasis». 
Tema 34. Dice: «la natural»; debe decir: «la actual».

ANEXO III
Tema 1. Dice: «Psicológicas»; debe decir: «Psicobiológicas». 
Temas 2, 3 y 4. Dice: «Psicológicas»; debe decir: «Psicobio

lógicas».
Tema 5. Dice: «Métodos o»; debe decir: «Métodos e». 
Tema 44. Dice: «recursos didácticos»; debe decir: «recurso 

didáctico».

6451 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de 
marzo de 1980 por la que se nombran las Comi
siones dictaminadoras que han de valorar los mé
ritos del concurso de traslados convocado por Or
den de 22 de noviembre de 1979 para cubrir plazas 
vacantes de Profesores agregados de Institutos Na
cionales de Bachillerato.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 05, de fecha 15 de marzo de 1980, páginas 5921 y 5922, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la fecha de la Orden, tanto en el sumario como al final 
de la misma, donde dice: «... 10 do febrero de 1980», debe de
cir: «... 10 de marzo de 1980».

6452 RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Medias, Presidencia del Patronato de Pro
moción de la Formación Profesional, por la que se 
hace pública la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición, en turno res
tringido, convocada por Resolución de 18 de abril 
de 1979, para la provisión de 438 plazas de la 
Escala Subalterna en la plantilla del Organismo.

De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la 
convocatoria de oposición, en turno restringido, para la provi
sión de 438 plazas de la Escala Subalterna en la plantilla del 
Patronato de Promoción de la Formación Profesional, convocada 
por Resolución de 18 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de diciembre del mismo año).

Esta Dirección General-Presidencia, ha resuelto aprobar la 
lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a dicha 
oposición:
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—El Director general de Ense

ñanzas Medias, Presidente, Raúl Antonio Vázquez Gómez.
Sr. Secretario general del Patronato de Promoción de la For

mación Profesional.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6453 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convoca concurso de traslado en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio del Departamento.

En el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este 
Ministerio están vacantes los siguientes destinos:

De conformidad con lo previsto en el Reglamento del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al Servicio del Departamento, apro
bado por Decreto 3528/1974, de 10 de diciembre,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se convoca concurso de méritos para proveer, tan

to las vacantes de Jefatura de Sección 1.a, «Industria», como las 
plazas de Ingenieros relacionadas, así como las de la misma cla
se que puedan producirse por cualquier causa, antes de su 
resolución, y las que se originen como resultes del mismo.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 del. 
Reglamento mencionado anteriormente, la valoración de los mé
ritos que aporten los interesados se ajustará al siguiente ba- 
remo:

1. Antigüedad.
1.1. En el Cuerpo de Ingenieros Industriales, l punto por 

año.
2. Servicios efectivos prestados en el Ministerio (adicional).
2.1. Como Ingeniero Industrial del Cuerpo, i punto por año.
2.2. Como Jefe de Sección o asimilado, 3 puntos por año.
2.3. Como Inspector, Consejero o Subdirector, 5 puntos por 

año.
3. Méritos de apreciación discrecional.
3.1. Eficacia demostrada en destinos anteriores, menciones 

honoríficas, premios y condecoraciones, de 0 a 10 puntos.
3.2. Antecedentes profesionales, estudios, trabajos, publica

ciones y diplomas relacionados con las funciones a realizar, de 
0 a 12 puntos.

Con independencia de esta valoración se considerará la ale
gación de residencia previa del cónyuge funcionario.

Tercero.—Podrán tomar parte en el concurso los Ingenieros 
dei Cuerpo, en servicio activo, que reúnan las condiciones re
glamentarias para concursar y deseen cambiar de destino y, 
obligatoriamente, deberán formular petición los destinados pro
visionalmente.

Cuarto.—Los aspirantes presentarán sus instancias, acompa
ñadas de los justificantes de los méritos que aleguen, en el pla
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el Registro General de este Ministerio o en las Delegaciones 
Provinciales a que se encuentren afectos. También podrán pre-


